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Estimados, buenos días,

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 16 de
septiembre de 2024, se radicó en el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca alegatos de
conclusión de primera instancia en representación de la EPS SURAMERICANA S.A.

Adjunto escrito, constancia de radicación y calificación.

Calificación: La contingencia de mantiene como EVENTUAL, toda vez que el resultado final dependerá
de la interpretación del operador judicial al determinar si existió un error en el pago efectuado por la
AFP Colpensiones y se debe proceder a la devolución de los aportes o por el contrario concluya que los
aportes del SGSSS no pueden ser reintegrados en virtud de lo consagrado en la Ley 100 de 1993 y el
Decreto 806 de 1998.
 
En el sistema colombiano se prohíbe que una persona pueda recibir dos asignaciones que provengan
del tesoro público o de empresas o instituciones en la que la participación del Estado sea mayoritaria –
artículo 128 de la Constitución Política. Así mismo el sistema general de pensiones no admite doble
pensión por el mismo riesgo, pues una vez la persona alcanza el status de pensionado la obligación de
cotizar cesa y el riesgo desaparece por lo que resulta imposible cubrir un riesgo que no existe, por lo
que eventualmente puede consagrarse como un error y procederse con la devolución de cotizaciones
como lo consagra el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011. Sin embargo, de acuerdo a la consagrado en
el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 806 de 1998 las personas que perciban más de un
ingreso y/o asignación pensional deberán cotizar al SGSSS por la totalidad de sus ingresos. Razón por
la cual si el señor Castillo se encontraba percibiendo dos asignaciones pensionales tenía que cotizar en
el régimen contributivo de salud por la totalidad de sus ingresos pensionales. En la misma línea, el
Consejo de Estado ha señalado que las “cotizaciones efectuadas por los cotizantes –afiliados-, se
convierte en un tributo con destinación específica, cuyos ingresos no entran a engrosar el
Presupuesto Nacional, porque son contribuciones que tienen como sujeto pasivo un sector específico
de la población y se destinan para su beneficio, y conforme al principio de solidaridad, se establecen
para aumentar la cobertura en la prestación del servicio de salud”, por lo que los recursos recaudados
no forman parte directa del patrimonio de las EPS. Por lo anterior, el resultado final dependerá de la
interpretación del operador judicial al determinar si existió un error en el pago efectuado por la
AFP Colpensiones y se debe proceder a la devolución de los aportes o por el contrario concluya que los
aportes del SGSSS no pueden ser reintegrados en virtud de lo consagrado en la Ley 100 de 1993 y el
Decreto 806 de 1998. Lo señalado, sin perjuicio del carácter contingente del proceso. 

Cordialmente,
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